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Nürnero 109.—Miércoles 15 de Mayr la 1931

Á

PROVINCIA DE COPA-JORA
Franqueo

concertado

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

An. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plitniento.

Ase. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los 2otertne3 offctales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los ecietores de loa
kueneicuados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmesite los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrare
del reenatarste, si le hubiere, de: importe total de estos gastos
toa arreglo a lo dispuesto en la regla oetMd del art. 6.° 411
este Reglamerito.

Las corporaciones provinciales y mirsicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTisNTE.—Inzuediatamente que los señores
Alcaides y Se:rebeles reciban este Buena dispondrán
gite se fije un ejemplar en el sitio de eostumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secee.tarlos cuidarán bajo su más esfree.ha
responsabilidad, de conservar les números del BOLIVIIII, co-
leccionados para su encuadernación que deberd veriflearst
al final de e:tda afta.

IslitIeRTENC/A.—No se l'nsertará ningún edicto o Mal.
1112 sea a instancia de parte ab que abonen los IR-

teresettlos . el Importe de su publicación o garantiecn el
pago, a razón de 65 dastiruos linea o parte (S'e tila.

Venta de nneros sueltes a 40 egntintess de peseta.
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Ministerio de Trabajo
y Previsión

DECRETOS

Por haberse sufrido error de copia
para la publicación de este Decreto,
se reproduce, una vez subsanado.

El deseo del Gobierno provisional
de la República de convocar al cuer-
po electoral en breve plazo; el hecho,
observado en las últimas elecciones
celebradas, del gran número de erro-
res que el Censo electoral contiene, y
el acuerdo tomado en Consejo de Mi-
nistros de ampliar el derecho de su-
fragio a los ciudadanos que hayan
cu mplido los veintitres arios, ha obli-
gado al Gobierno provisional a bus-
car un procedimiento que conduzca
rápidamente a una rectificación del
Censo que permita las inclusiones y
exclusiones y que, con intervención
del Cuerpo electoral, ofrezcan garan-
tía plena de que no se falsea en sufor

mación la voluntad popular.
Por ello, como Presidente del Go-

bierno provisional de la República; deacuerdo con este, y a propuesta delMi
nistro de Trabajo y Previsión.
V

engo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 La rectificación delCenso electoral vigente se efectuaráPor el Ministerio de Trabajo y Previ-sión, valiéndose de la Dirección ge-n

eral del Instituto Geográfico, Catas-
tral y de Estadistica y de los organis-

mos que en el presente Decreto se
citan.

Artículo 2.° Todos los españoles
varones de veinticinco y más arios,
con derecho a ser incluidos en el Cen-
so electoral, y los de veintitres y vein-
ticuatro a los que por el presente De-
creto se les concede este derecho
comparecerán, por si o por represen-
tación, ante los Tribunales del Censo
electoral, que auxiliados por dos fun-
cionarios del Estado, Provincia o Mu-
nicipio, se constituirán, durante los
días 9 y 10 de Mayo próximo, en los
locales que sirvieron para llevar a
cabo la votación en la últimas elec-
ciones de Concejales.

Artículo 3.° Los Tribunales del
Censo electoral serán nombrados por
las juntas municipales del Censo elec-
toral, en forma análoga a la que sir-
ve para nombrar a los Presidentes y
Adjuntos de Mesas electorales. Di-
chos Tribunales estarán constituidos
por un Presidente y dos Adjuntos,
nombrándose también Suplentes de
unos y otros; estos nombramientos
se harán los día 29 y 30 del actual, y
los de los sustitutos a que den lugar
las renuncias justificadas, el 4 y el
5 de Mayo próximo. Los Tribunales
serán tantos como Secciones electo-
rales existan.

Artículo 4.° Los Jefes de todos las
dependencias del Estado, Provincia o
Municipio deberán remitir durante los
días 28, 29 y 30 del actual al respec-
tivo Gobierno civil e una relación no-

minal de los funcionarios a sus órde-
nes, con categoría de Oficial y Auxi-
liar de Administración, o que no dis-
fruten sueldos superiores a 5.000 pe-
pesetas. Los Jefes de las Secciones
provinciales de Estadística, teniendo
en cuenta las citadas relaciones, for-
mularán al Gobernador civil propues-
ta de los funcionarios que deban
prestar sus servicios para auxiiiar
los trabajos de los citados Tribuna-
les, y el Gobernador hará los nom-
bramientos antes del día 5 de Mayo,
dando traslado de ellos a los Presi-
dentes de las Juntas municipales del
Censo electoral.

Artículo 5.° A partir de los dos
días siguientes al de la fecha de pu-
blicación de este Decreto en la «Ga-
ceta de Madrid» las Juntas municipa-
les del Censo electoral establecerán,
en los respectivos municipios, las ofi-
cinas de información que sean nece-
sarias, y en ellas expondrán al públi-
co las listas electorales de todo el
término municipal que han servido
para verificar las últimas elecciones.
Las expresadas oficinas informarán
a cuantos a ellas acudan cl(1 distrito
y Sección en que figuran o tengan
derecho a estar inscritos y mostrarán
a los comparecientes las listas electo-
rales, para que por sí mismo com-
prueben si en el nombre, la profesión
o el domicilio hay error. Asimismo,
harán saber el sitio o lugar en que
deban comparecer ante el Tribunal
del Censo electoral para ratificar la

inscripción, subsanar el error o para
solicitar la inclusión. Dichas oficinas
funcionarán hasta el 10 de Mayo in-
clusive.

Artículo 6. 0 El Tribunal del Censo
electoral, asistido por dos funciona-
rios del Estado, Provincia o Munici-
pio, se constituirá en el local de la
Sección electoral correspondiente, en
los días 9 y 10 de Mayo y durante
las horas de ocho a trece y de quince
a diez y nueve, para admitir y resol-
ver cuantas peticiones o reclamacio-
nes se presenten. Los electores cuya
inscripción sea defectuosa, o sus re-
presentantes, firmarán una ficha y
su duplicado, que extendera en el ac-
to uno de los funcionarios, en la que
consignarán todas las circunstancias
precisas para el caso; lo mismo harán
los que no figurando en la lista soli-
citen su inclusión, los cuales justifi-
carán documental o testificalmente
ante los Tribunales del Censo electo-
ral que reúnen las condiciones seña-
ladas en la ley Electoral para ser in-
cluidos en el Censo. El Tribunal ad-
vertirá la responsabilidad en que in-
curren si fueran falsos los datos apor-
tados para consignarlos en la ficha
que han de firmar y resolverá inme-
diatamente sobre la permanencia, in-
clusión o exclusión en las listas elec-
torales. Estas resoluciones se harán
constar en el acta de la sesión corres-
pondiente, siguiendo el mismo orden
de presentación de los comparecien-
tes. Una vez consignado el acuerdos

ficial
e la Ley
se cita,
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se hará entrega al interesado del du-
plicado de la ficha, que le servira pa-
ra poder emitir el voto en la próxima
elección, precisamente en la misma
Sección donde figure inscrito o haya
sido incluido.

Una vez terminada la sesión del día
10, el Tribunal del Censo electoral y
los funcionarios afectos al mismo
procederán a formar dos listas, una
de las «Altas» y otras de las «Bajas»
que resulten de las actas. Las expre-
sadas listas serán firmadas por el
Presidente y los dos Adjuntos, y a
continuación de las firmas se consig-
narán las protestas que sobre los
acuerdos del Tribunal formulen los
Interventores a que hace referencia el
artículo siguiente.

El Presidente del Tribunal y los
funcionarios entregarán en la Junta
municipal del Censo electoral, que
para este efecto estará constituida en
sesión permanente, las actas de las
sesiones las fichas firmadas y las dos
listas mencionadas, asi como toda la
documentación y material sobrante
que para la rectificación del Censo
hubieren recibido.

Artículo 7.° Se concede a las agru-
paciones políticas el derecho de in-
tervención en los Tribunales del Cen-
so electoral, en forma análoga a co-
mo la han venido ejerciendo en las
elecciones. Los Interventores podrán
ser designados por los actuales Con-
cejales de elección popular o por
un núcleo de treinta vecinos que sean
electores de la Sección correspon-
diente, sin que en ningún caso el nú-
mero de Interventores asignados a
cada Sección pueda exceder de seis.

Los Interventores tendrán derecho
a solicitar de los comparecientes las

- aclaraciones pertinentes y a protes-
tar los acuerdos del Tribunal, consig-
nándose las protestas en el acta que
se firmará al final de cada sesión.

Artículo 8.° Las Juntas municipa-
les del Censo electoral se reunirán
en sesión permanente el día 12, sí hu-

: Mere número, y si no el día 13 en se-
gunda convocatoria.

En el caso de existir protestas, re-
solverán estas, consignándose los
acuerdos en el acta de la sesión. En
la lista protestada se hará constar el
acuerdo en certificación firmada por
el Secretario y visada por el Presi-
dente. Si no existen protestas, se pon-
drá en las listas una diligencia de
aprobación con los mismos requisitos.
Legalizadas las listas, bajo sobre y en
pliego certificado serán remitidas el
día 14, a mas tardar, a la correspon-
diente Sección provincial de Estadís-
tica.

Artículo 9.° Los Jefes de las Sec-
ciones provinciales de Estadística, a
medida que vayan recibiendo las lis-
tas de altas y bajas, cuidarán de su
inmediata publicación, la cual deberá
quedar terminada el día 25 de Mayo.

Corresponde igualmente a los [efes
de las expresadas Secciones vigilar
la corrección de pruebas y designar
los funcionarios que han de realizar
este trabajo, y teniendo en cuenta que
la corrección se extenderá a las se-
gundas galeradas.

Artículo 10. En las capitales de
provincia y Municipios que no siendo
capitales tengan una población supe-
rior a 20.000 habitantes, las Juntas
municipales del Censo electoral faci-
litarán a los Tribunales del Censo
electoral un nomenclátor de las ca-
lles, plazas, paseos, etc., con su nú-

meración correspondiente, incluidos
en la demarcación territorial de todas
y cada una de las Secciones electora-
les que existen en el término munici-
pal; tres ejemplares de la lista electo-
ral respectiva, el censo de población
de la misma y el material necesario
para la ejecución de los trabajos.

En los Municipios de población in-
ferior a 20.000 habitantes se suprimi-
rá la entrega del censo de población;
pero las Secciones provinciales de
Estadística o los Ayuntamientos, si
no lo hubieran remitido a estas, faci-
litarán a las Juntas municipales del
Censo electoral el padrón municipal
derivado del Censo de población de
1930.

Artículo 11. En las capitales de
provincia, las Juntas municipales del
Censo electoral estarán asesoradas
por el Jefe de la Sección provincial
de Estadística, y en los Municipios
con población superior a 20.000 habi-
tantes, por el funcionario del Cuerpo
Nacional de Estadística que la Direc-
ción general del Instituto Geográfico,
Catastral y de Estadística designe a
tal efecto.

La expresada Dirección general po-
drá extender estos asesoramientos a
los Municipios que estime conve-
niente.

Artículo 12. Los plazos concedi-
dos en este Decreto serán ampliados
en cinco días para los Municipios de
las islas Baleares, Melilla y Ceuta, y
en diez para los de las Islas Cana-
rias.

Artículo 13. La Dirección general
del Intituto Geográfico, Catastral y
de Estadística, teniendo en cuenta la
circunstancias especiales que hayan
concurrido en la rectificación del
Censo electoral, podrá disponer la
comprobación sobre el terreno de los
resultados obtenidos, cuando la legi-

tímida de éstos resulte sospechosa,
sin que en ningún caso pueda retra-
sarse la impresión de las listas de
«Altas» y «Bajas».

La citada Dirección cuidará de pro-
veer a las juntas municipales del Cen-
so electoral de las fichas y listas de
«Altas y «Bajas».

Artículo 14. Las Diputaciones pro-
vinciales quedan obligadas a sufra-
gar los gastos de impresión de las
listas electorales, y los Ayuntamien-
tos los que origine la constitución y
funcionamiento de las Juntas munici-
pales del Censo electoral y Tribunales
del Censo Electoral.

Artículo 15. Con aplicación a la
Sección 9.a, capítulo 2.° artículo ar-
tículo 8.°, concepto 5.°, de los Pre-
supuestos vigentes, se concede una
ampliación de crédito de 275.000 pe-
setas.

Los juzgados municipales facilita-

rán gratuitamente a cuantos lo soli-
citen volantes y sellados en los que se
especifiquen la fecha del nacimiento.

Dado en Madrid a veinticinco de
Abril de mil novecietos treinta y uno.

NICETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo y Previsión,

FRANCISCO L. CABALLERO

A fin de lograr la necesaria coordi-
nación y eficacia de la acción del Es-
tado con la de los Municipios para
el remedio de la crisis de trabajo y
ocupación de los obreros que se ha-
llan en paro forzoso, y mientras tanto
se organiza un ei vicio oficial de
Bolsas de Trabajo, a propuesta del
Ministro de Trabajo y Previsión, y de
acuerdo con el Gobierno provisional
de la PepúbAca, como Presidente de
éste.

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.° En todos los trabajos

agrícolas, los patronos vendrán obli-
gados a emplear preferentemente a
los braceros que sean vecinos del Mu-
nicipio en que aquéllos hayan de rea-
lizarse.

Artículo 2.° A los efectos de lo dis-
puesto en el artículo anterior, en los
Municipios donde existan Delegacio-
nes locales del Consejo de Trabajo,
por la Secretaría de estos organismos
se abrirá un registro en el que po-
drán inscribirse los obreros agrícolas
que no tenga colocación. Donde no
existan las indicadas Delegaciones,
llevará dicho registro la Secretaria
del Ayuntamiento respectivo, bajo la
inspección del Alcalde y de un patro-
no y de un obrero designados por
elección de las Asociaciones patrona-
les y obreras, respectivamente, que
existan legalmente constituidas en la
localidad o, en defecto de ellas, por
los patronos y los obreros no aso-
ciados.

Artículo 3.° Dicho registro estará
a disposición del público y cn él po-
drán los patronos elegir a los obreros
que hayan de emplear, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 1.0,
y dejando nota en el registro de los
obreros que contraten.

Articulo 4.° Las infracciones de lo
dispuesto en el artículo 1.° serán cas-
tigadas con multa de 25 pesetas y de
50 pesetas en caso de reincidencia,
que serán impuestas por los Alcal-
des.

Dado en Madrid a veintiocho de
Abril de mil novecientos treinta y
uno.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Trabajo y Previsión,

FRANCISCO L. CABALLERO

• 411-.

Ministerio de la Gober-
nación

DECRETO

La aplicación práctica del Decreto
de 21 de Abril de 1931, expresivo de
las reglas para el nombramiento de
las Comisiones gestoras que deben
hacerse cargo interinamente de la
administración de las Diputaciones

provinciales, ha puesto de manifioe
que el gran volumen de los asilo;
que han de despachar algunas ded
chas Comisiones, exige un trabajor2,
si ininterrumpido, del que no puede
hallarse constantemente pendien,
todos los Diputados de los distrib
extraños a la capital. Esta dificulte{
que se ofrece en algunas proviei
puede superarse ampliando elneel
de representantes que corresponde
a la capital, y para obviar los posible
inconvenientes de substraer a lashe
ciones municipales un número dual
siado crecido de Concejales, es peg.
riente autorizar a los Gobernadore
a que, si lo estiman oportuno, clesi
nen los nuevos Diputados provin
les de entre otras categorías, en le
que encarnen aprovechable compele
cía que sirva al fin para que son nor,
brados y representación de atendible
intereses.

Parece que las Corporaciones, der.,
de mejor pueden hallarse person
en que concurran tales caracteres se
los Colegios de Abogados y las ü
maras de Comercio.

Por las razones expuestas, y
jeto de proveer a las indicadas nee
sidades, el Gobierno provisional
la República decreta:

Artículo 1.0 Cuando no llegut
a tres los Diputados provinciales a
representación del distrito de la ce,
tal, podrán ampliarse hasta este
mero, si así lo solicita la Colnist
gestora de la Diputación y el Gobe
nador estima justificada y convenin
te esta medida.

Artículo 2.° Los nuevos Dipute,
dos serán designados por el Gobe
nador de entre los Concejales pene
necientes al distrito provincial de b
capital, salvo lo dispuesto en ele
tículo siguiente.

Articulo 3.° En el caso de quemo
especiales razones el Gobernadorce
estimase procedente designar el nir
yo o los nuevos Diputados prost.
ciales de la Comisión gestora de te
tre los Concejales, requerirá a Jale
ta del Colegio de Abogados ya l!
Junta de la Cámara de Comercior!
que cada una de ellas proponga o:
de sus miembros para el cargo e
Diputado provincial. Si se hubieseb
designar solo un nuevo DiPlltal
provincial, se requerirá para que
ga la propuesta únicamente al Cok
gio de Abogados.

Dado en Madrid a dos de Mayo
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno prov,risionz:
la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y 40Ril
EI Ministro de la Gobernación,

MIGUEL MAUleA
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nes gestoras repondrán inmediata-
mente en sus cargos a los Secretarios

y demás empleados municipales des-
tituidos sin formación de expediente
o a través de un expediente sin au-
diencia del interesado.

2.° Los Ayuntamientos y Comisio-
nes gestoras se abstendrán de hacer
nombramiento s a favor de personas
que no pertenezcan al respectivo
Cuerpo de funcionarios, y darán el
cese a los que hayan sido nombrados
al margen de esta norma.

3.° Los Gobernadores civiles ha-
rán saber a los Ayuntamientos y Co-
misiones gestoras que continúan vi-
gentes las disposiciones generales a
cuyo amparo obtuvieron los funcio-
narios el derecho al cargo.

Lo que participo a V. E. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.
Madrid 28 de Abril de 1931.

MIGUEL MALIRA
Seilores Gobernadores civiles de to-

das las provincias.

e •-erjegamor

Ayuntamientos
POSAD AS

Núm. 1.531

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente durante el mes de Ene-
ro del ario 1931, que forma el
Secretario que suscribe en cum-
plimiento del artículo 227 del Es-
tatuto municipal.

Sesión ordinaria del día 1.°

eside el señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Se abre la sesión a las once horas.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión acordándose
su cumplimentación.

Se dió cuenta de la distribución de
fondos del mes de la fecha, aproban-
dose por unanimidad.

Fué aprobado el extracto de los
acuerdos adoptados por la Comisión
municipal permanente durante el pa-
sado mes de Diciembre, acordandose
se remita al Excelentisimo señor Go-
bernador civil para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

Sesión ordinaria del día 8
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Se abre la sesión a las once horas.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordándo-
se su cumplimentación.

Se acordó el jornal regulador de
un bracero a los efectos de Quintas.

Se aprobó por unanimidad la cuen-
ta presentada por el Administrador
del Arbitrio don Manuel Alamo Se-rrano, de lo recaudado en la Admi-nistración a su cargo respectiva al pa-
sado mes de Diciembre.

Se aprobaron varios pagos corres-pondientes a sus respectivas consig-naciones del presupuesto.

Sasión ordinaria del día 15
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Se abre la sesión a las once horas.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordándo-
se su cumplimentación.

Se acordó pagar una cuenta pre-
sentada por don Francisco Lara Cor-
tés.

Se concedió autorización al vecino
de esta villa Manuel Alvarez Vizcaya
para que construya acerado en la fa-
chada de su casa.

Se acordaron varios pagos corres-
pondientes a sus respectivas consig-
naciones del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 22
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Se abre la sesión a las once horas.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES, recibidos
desde la anterior sesión, acordándose
su cumplimentación.

Se acordó nombrar Comisionado
al Oficial Mayor de este Ayuntamien-
to para la entrega en la Caja de Re-
clutas de Córdoba a los moros del se-
gundo grupo del reemplazo de 1930.

Se nombró al Medico don Alfredo
Herrera Siles, para el reconocimiento
de los mozos, padres y hermanos del
reemplazo actual.

Se nombró a don Juan Miguel Lora
Rojas, tallador de los mozos del ac-
tual reemplazo y revisiones.

Se nombró Regidor Sindico para
todas las operaciones de Quintas al
Concejal don Teodoro Solis Nieto.

Se acordaron varios pagos corres-
pondientes a sus respectivas consig-
naciones del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 29
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Se abre la sesión a las once horas.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordándo-
se su cumplimentación.

Se aprobaron varios pagos corres-
pondientes a sus respectivas consig-
naciones del presnpuesto.

En Posadas a 31 de Enero de
1931.—Manuel de Castro.

El precedente extracto fue aproba-
do por la Comisión municipal perma-
nente en sesión del día 12 de Febrero
de 1931.

Posadas a 13 de Febrero de 1931.—
Manuel de Castro.—V.° B.°: El Alcal-
de, Manuel Vargas.

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per
manente durante el mes de Fe-
brero del ario 1931, que forma el
Secretario que suscribe en cum-
plimiento del artículo 227 del
Estatuto municipal.

Sesión ordinaria del día 5
No se celebró esta sesión por falta

de asistencia de señores concejales
para tomar acuerdo.

Sesión ordinaria del día 12

Se dió cuenta de—la corresponden-
cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la última sesión, acordándose
su cumplimiento.

Se dió cuenta de la distribución de
fondos del mes de la fecha, aprobán-
dose por unanimidad.

Fué aprobado el extracto de los
acuerdos adoptados por la Comisión
municipal permanent durante el pa-
sado mes de Enero acordándose se
remita al Excelentísimo señor Gober-
nador civil para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL

Se aprobó por unanimidad la cuen-
ta presentada por el Administrador
del arbitrio don Manuel Alamo Se-
rrano de lo recaudado en la Admi-
nistración a su cargo respectiva al
pasado mes de Enero.

Se nombraron para que declaren
en los expedientes de prórroga de los
mozos del reemplazo actual y revisio-
nes por parte del Ayuntamiento a
don Manuel Blanco Torronteras don
Francisco Igerio Ortega y don Luis
Rodríguez García.

Se aprobaron varios pagos corres-
pondientes a sus respectivas consig-
naciones del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 19
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel García Revuelto.
Se abre la sesión a las once horas.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordándo-
se su cumplimiento.

Se aprobó la relación de ingresos
obtenidos por enterramentos en el
Cementerio Católico de esta villa res-
pectiva al pasado mes de Enero.

Se acordó renovar el contrato de
seguro de incendios de la Casa
Ayuntamiento, Juzgados y Archivo
judicial, por tiempo de diez arios.

Se aprobaron varios pagos corres-
pondientes a sus respectivas consig-
naciones del presupue8to.

Sesión ordinaria del día 26
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel García Revuelto.
Se abre la sesión a las once horas.
Se dio cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordándo-
se su cumplimiento.

Se acordó instalar la parada de
caballos Sementales en el mismo lo-
cal en que estuvo el ario anterior.

Se aprobó la cuenta presentada
por el Mayordomo de Nuestra Seño-
ra María Santísima de la Salud, Pa-
trona de este pueblo.

Se autorizó al vecino de esta villa
para que hiciera reformas en la fa-
cha de su casa sita en calle Pilar nú-
mero 3.

Se antorizó al vecino de esta villa
Rafaei Carrillo Mata para que intro-
duzca reformas en la casa de su pro-
piedad sita en la calle Barranca nú-
mero 5 de esta villa.

En Posadas a 28 de Febrero de
1931.—Manuel de Castro.

El precedente extracto fue aproba-
do por la Comisión municipal

Posadas a 6 de Marzo de 1931.—
Manuel de Castro—.V.° B.°: El Al-
calde, Manuel Garcia.

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal perma-
nente durante el mes de Marzo del
ario 1931, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento del
artículo 227 del Estatuto muni-
cipal.

Sesión ordinaria del día 5
Preside el señor Alcalde den Ma-

nuel García Revuelto.
Se abre la sesión a las once horas.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordándose
su cunplimiento.

Se dió cuenta de la distribución de
fondos del mes de la fecha, aprobán-
dose por unanimidad.

Fue aprobado el extracto de los
acuerdos adoptados por la Comisión
municipal permanente durante el pa-
sado mes de Febrero, acordándose se
remita al Excelentísimo señor Gober-
nador civil para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

Se aprobó por una nimida i la cuen-
ta presentada por el Administrador
del Arbitrio don Manuel Alamo Se-
rrano, de lo recaudado en la Admi-
nistración a su cargo respectiva al
pasado mes de Febrero.

Se aprobó la relación de ingresos.
obtenidos en el Cementerio Católico,
por enterramientos en el mismo du-
rante el pasado mes de Febrero.

Se aprobarón varios pagos corres-
pondientes a sus respectivas consig-
naciones del presupuesto.

Sesión ordinaria de dia 12
Preside el señor Alcalde don Ma-

nuel García Revuelto.
Se abre la sesión a las once horas.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordándo-
se su cumplimiento.

Se acordó la colocación de una lá-
pida en la bovedilla que en el Cemen-
terio Católico ocupa el cadáver don
Cristóbal Ruiz Montero.

Se autorizó al señor Alcalde para
que contrate, el arrendamiento de la
casa que en lo sucesivo servirá de
casa habitación al Jefe de la Guardia
civil de la línea.

Se acordó conceder en propiedad
a don Carlos Ramos Linde cuatro
metros cuadrados en el Cementerio
Católico, para la construcción de un
panteón familiar, previo el pago de
los derechos correspondientes.

Se aprobaron varios pagos corres-
pondientes a sus respectivas consig-
naciones del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 19
No se celebró la sesión por no ha-

ber concurrido número suficiente de
señores Concejales para tomar acuer-
do.

Sesión ordinaria del día 26

Preside el señor Alcalde don Ma-
nuel García Revuelto.

Se abre la sesión a las once horas.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos

Preside el Alcalde don Manuel nente en sesión del día cinco de
García Revuelto. 	 Marzo de mil novecientos treinta y

Se abre la sesión a las once horas, lulo.
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desde la anterior sesión, acordándo-
se su cumplimiento.

Se dió cuenta de los padrones de
los arbitrios de este Ayuntamiento,
acordándose se expongan al público
por diez días para oir reclamaciones.

Fué aprobado el padrón de habi-
tantes de este término y se acordó se
hiciera la clasificación con arreglo
a la Ley, y que se exponga al público
por término de quince días.

Se aprobaron varios pagos corres-
pondientes a su respectivas consigna-
ciones del presupuesto.

En Posadas a 31 de Marzo de
1931.—Manuel de Castro.

El precedente extracto fué aproba-
do por la Comisión municipal perma-
nente en sesión del día nueve de
Abril de 1931.

Posadas a 10 de Abril de 1931.—
Manuel de Castro.—V.° B.°: El Al-
calde, Manuel García.

FUENTE PALMERA

Núm. 1.591

Don Luis Herrera Gamero, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que este Ayuntamien-

to en sesión extraordinaria celebrada
el día 28 del actual acordó prorrogar
hasta el 15 de Mayo próximo el plazo
para admisión de instancias al con-
curso anunciado para proveer en
propiedad una plaza de auxiliar de
Secretaría, de nueva creación, dotada
con el haber anual de mil quinientas
pesetas y condiciones exigidas en el
anuncio publicado en el BOLETIN OFI -

CIAL de la provincia del día 23 de
Marzo 1,i,1timo.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de aquellas personas a quie-
nes pudiera interesar.

Fuente Palmera 29 de Abril de
1931.—Luis Herrera.

LA RAMBLA

Núm. 1.594

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del muy ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que la cobranza del

segnndo trimestre del Repartimiento
general de Utilidades en su periodo
voluntario, se llevará a efecto en la
Oficina de Recaudación de estas Ca-
sas Consistoriales, durante el mes de
Mayo proximo, todos los días hábi-
les durante las horas de nueve a tre-
ce, advirtiéndose a los contribuyentes
que no satisfagan sus cuotas en ex-
presadas fechas el derecho que tienen
de hacerlas efectivas durante los diez
primeros días del mes de junio, y que
pasados dichos días automáticamente
incurrirán en el segundo grado de
apremio, consistente en el 20 por 100
de recargo y la ejecución sobre sus
bienes.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

La Rambla 30 de Abril de 1931.—
Diego León,

GRiJUELA

Núm. 1.598

Den Justo Gómez Guillén, Presidente
de la Comisión Gestora del Ayun-
tamiento de esta villa.
Hago saber: Que esta Comisión

que me honro en presidir en sesión
del día veintisiete del actual, propuso
la habilitación de un crédito por me-
dio de suplemento, con imputación al
capitulo 6.°, artículo 1.° del vigente
presupuesto, con el fin de atender al
aumento de haber del Alguacil por-
tero de esta Casa Consistorial.

Y se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 12 del
reglamento vigente de la Hacienda
municipal y con el fin de que puedan
formularse reclamaciones durante el
plazo de quince días, contados desde
el siguiente al de la inserción del pre-
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Granjuela 30 de Abril de 1931.—E1
Presidente, Justo Gómez.

SANTAELLA

Núm. 1.599

Don Francisco Serrano de Diego, Al-
calde Presidente del Aynntamiento
de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que encontrándose

terminado el apéndice de urbana Re-
gistro Fiscal que ha de surtir efectos
en el próximo padrón para mil no-
vecientos treinta y dos, se anuncia
al público por medio del presente y
término de quince días para que los
contribuyentes en él comprendidos
puedan examinarlo y aducir contra el
mismo las reclamaciones a que se
crean con derecho.

Santaella 30 de Abril de 1931.—E1
Alcalde, Francisco Serrano.

JUZGADOS
BLIJALANCE

Núm. 1.595

Don Hipolíto Bernalcio de Quirós y
Espinosa de los Monteros, Juez
municipal de esta ciudad, en fun-
ciones dcl de Instrucción del parti-
do por hallarse este en uso de li-
cencia.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a las autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos
de la policía judicial, procedan a la
busca y rescate de una mula de trece
años, pelos blancos en los costilla-
res, con el hierro Fénix Agrícola en
la cadera izquierda número 14, desa-
parecida en la noche del diez y ocho
al diez y nueve del actual en el Cor-
tijo llamado Alamillos del término de
Cañete de las Torres, propia de Juan
Huertas Molina, y en caso de ser ha-
bida sea puesta a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos
que ingresarán en la Cárcel de este
partido * pues asi lo tengo acordado

en el sumario número veinte del co-
rriente ario.

Dado en Bujalance a 28 de Abril
de mil novecientos treinta y uno.—Hi-
pólíto B. de Quirós.—E1 Secretario
judicial, Angel de Vera.

CORDOBA

Núm. 1.600

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del Distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente cito y llamo por tér-

mino de quinto día a contar desde su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, al dueño de una escope-
ta de dos cañones de fuego central,
calibre 1 2, letra M. número 9.878 de
fabricación, para que dentro de dicho
término comparezca ante este Juzga-
do situado en la calle Góngora sin
número para recibirle declaración y
que acredite la pertenencia de dicha
arma; bajo apercibimiento de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Córdoba a 30 de Abril de
1931.—Germán Ruiz Maya.--EI Secre-
tario licenciado, Manuel Pozanco.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.601

Don Teodoro Jesús Melendez Gil,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las caballerías que des-
pués se reseñarán propiedad de Ma-
nuel Torres y Eduardo Rodríguez,
vecinos de Puente Genil, desapareci-
do del sitio Haza de Sevilla, término
de la misma villa el día veinte de los
corrientes; deteniéndose a sus posee-
dores si no acreditan su legal adqui-
sición, pues así lo he acordado en el
sumario número 54 de 1931 por el he-
cho indicado.

Serias
Una burra de cuatro arios, castaña

oscura, alzada cinco cuartas, ofa, ore-
jas grandes y zarcilleras y al pié del
muslo derecho un pedacito de carne
coigando.

Otra burra de cinco arios, castaña
blanca, alzada cuatro cuartas, mata-
dura en la culata, prerieda de nueve
meses.

Dado en Aguilar de la Frontera a
28 de Abril de 1931.—Teodoro Jesús
Meléndez.—E1 Secretario, Fernando
Sánchez.

MONTILLA

Núm. 1.602

Don Isaac José Medina Garijo, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y Secretaría del que refrenda se sí-
guen diligencias de apremio para ha-
cer efectivas las responsabilidades
impuestas al penado Juan Jiménez Es-
camilla y otros en causa sobre robo
con el número 62 de 1929 en los cua-
les se ha mandado sacar a pública

subasta por término de veinte (Mal
como de la propiedad del Jimenez
siguiente finca:

Casa número veintinueve de la

lle de Zarzuela Alta de estaicale,
que linda por la derecha entrando,,
el número veinte y digo treinta y
de José Carrasco, por la izquierd?
con el número veinte y siete de Mol,
Gómez y por la espalda con tierra!
de Joaquín García Jurado la lual fui
justipreciada en ocho mil pesetas,

Para el acto de la subasta se hast.
fialado el día veinte y dos (I( "td
próximo venidero a las once de s:
mañana en la Sala audiencia de esii
Juzgado sita en la calle Sagasta
mero tres, bajo las siguientes cond:.
ciones:

Primera. La finca por ser tercem
subasta sale sin sujeción a tipo
biendo consignar los licitadores en
mesa del Juzgado o establecimien1
destinado al efecto el diez por ciclo
del avalúo rebajado el veinte y cilla
por ciento.

Segunda. Que el remate podrá
cerse en calidad de ceder a un te
cero.

Tercera. Que los títulos de pro-
piedad sustituidos por la certilicadä
del Registro de la propiedad se a.
cuentran de manifiesto en la Secrete

ría de este Juzgado.
Dado en Montilla a 24 de Abril di

1931.—Isaac José Medina. —E1 Secti,

tarjo judicial, Miguel Navarro.

POZOBLANCO

Núm. 1.608

Don Gregorio Prados Ramo
de instrucción de este partic
Por la presente, ruego a tol

autoridades y encargo a los
de la policía judicial practiqui

gencias en la busca de una n
tres arios y medio en Abril d
1'45 alzada, torda romera, cab
ta, raya cruzada, cebrada con
las manos, hierro V-2 muslo

do y un mulo capón de och(
1'43 de alzada, castaño, romo
do, cruz y lomo, hierro 0-1,J

Agrícola Española, hurtada
del 21 al 22 del actual, del si

rranco las Trévedes, término
caracejos, al vecino de Poz(

don José Moreno Cariuelo, y

habido sea nuesto a mí dispo
asimismo en la prisión prever
este partido, la persona en ci

der se encuentre si no acre(

legítima adquisición; pues a

acordado en sumario que

con tal motivo.
Dado en Pozoblanco a 27d

de 1931.—Gregorio Prados,–
cretario, Carlos G. Loynaz,
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